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U . Administración Civil del Estad o
2. Direcciones provinciales de Ministerio s

Número 1284 5

TESORERÍA GENERAL
DE LA SEGURIDAD SOCIA L

Administración número Dos de Cartagena

Hace saber : Que en el expediente de apremio núme-
ro 9302017, seguido en esta Recaudación contra don
Sebastián Martínez Pérez por certificaciones de descu-
bierto a la Seguridad Social e importe por principal, recar
go de apremio y costas de 84 .167 pesetas se ha dictado la
siguiente : ,

Notificación de embargo de bienes inmueble s

La Recaudadora'Ejecutiva de la Tesorería General de la
Seguridad Social número Dos de Cartagena .

Hace saber : Que en el expediente de apremio segui-
do en esta Unidad contra Euroflasi, S .L. por certificacio-
nes de descubierto a la Seguridad Social e importe por
principal, recargo de apremio y costas asciende a la canti-
dad de un millón trescientas treinta y cuatro mil novecien-
tas sesenta y dos pesetas, se ha dictado la siguiente :

Providencia : Notificados los débitos perseguidos y
transcurrido el plazo legal de veinticuatro horas, siendo insu-
ficientes o desconociéndose otros bienes embargables en
esta Zona, declaro embargados los inmuebles pertenecientes
al deudor cuyos datos registrales se indican, inscritos en el
Registro de la Propiedad de Cartagena número Dos .

Finca 2 .288, inscrita en el libro 294, sección San
Antón, folio 61 .

Contra este acto se podrá recurrir ante la Dirección
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social
de Murcia, en el plazo de los ocho días siguientes a la pu-
blicación del presente anuncio, según los artículos 187 y
190 del Reglamento General de Recaudación de los Re-
cursos del Sistema de la Seguridad Social .

Notifíquese al deudor Euroflasi, S .L., indicándoles
que podrán designar Perito tasador en el plazo antes indi-
cado

Cartagena, 14 de junio de 1995.-La Recauddora
Ejecutiva de la Seguridad Social, Joaquina Morcillo Mo-
reno .

Número 12838

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIA L

Tesorería General de la Seguridad Socia l

Unidad de Recaudación Ejecutiva número Tres
de Cieza

Notificación de embargo de bienes inmuebles

El Recaudador Ejecutivo de la Tesorería General de la
Seguridad Social de Cieza .

Providencia : Notificados los débitos perseguidos y
transcurrido el plazo legal de veinticuatro horas, siendo
insuficientes o desconociéndose otros bienes embargables
en esta Zona, declaro embargados los inmuebles pertene-
cientes al deudor cuyos datos registrales se indican, ins-
critos en el Registro de la Propiedad de Caravaca :

Finca 19.852, inscripción 3.', tomo 1 .312, folio 316
Moratalla, folio 36 .

Contra este acto se podrá recurrir ante la Dirección
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social
de Murcia, en el plazo de los ocho días siguientes a la pu-
blicación del presente anuncio, según los artículos 187 y
190 del Reglamento General de Recaudación de los Re-
cursos del Sistema de la Seguridad Social .

Notifíquese al deudor don Sebastián Martínez Pérez,
y en su caso al cónyuge, terceros poseedores y acreedores
hipotecarios, con la.advertencia a todos de que pueden de-
signar Peritos que intervengan en la tasación, y que debe-
rán comparecer en este procedimiento para hacer entrega
de los títulos de propiedad . Expídase, según previene el
artículo 123, del Reglamento General de Recaudación de
los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, el opor-
tuno mandamiento al señor Registrador de la Propiedad
de Caravaca ; llévense a cabo las actuaciones pertinentes y
remisión, en su momento, del expediente a la Dirección
Provincial de la Tesorería, para autorización de subasta,
conforme al artículo 134 del citado Reglamento .

Cieza, 22 de mayo de 1995.-El Recauddor Ejecuti-
vo de la Seguridad Social, Ginés Valero Ortega .

Número 12843

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIA L

Tesorería General de lá5eguridad Socia l

Unidad de Recaudación Ejecutiva número Tres
de Cieza

Notificación de embargo de bienes inmuebles

El Recaudador Ejecutivo de la Tesorería General de la
Seguridad Social de Cieza .
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Hace saber : Que en el expediente de apremio núme-
ro 9401661, seguido en esta Recaudación contra don José
Martínez Palazón por certificaciones de descubierto a la Se-
guridad Social e importe por principal, recargo de apremio y
costas de 360 .528 pesetas se ha dictado la siguiente :

en esta Zona, declaro embargados los inmuebles pertene-
cientes al deudor cuyos datos registrales se indican, ins-
critos en el Registro de la Propiedad de Yecla :

Fincas 18 .194, tomo 1 .535, folio 94 ; 18 .196, tomo
1 .535, folio 98 .

Providencia : Notificados los débitos perseguidos y
transcurrido el plazo legal de veinticuatro horas, siendo
insulicicntes o desconociéndose otros bienes embargables
en esta Zona, declaro embargados los inmuebles pertene-
cienten al deudor cuyos datos registrales se indican, ins-
critos cu el Registro de la Propiedad de Cieza Uno :

Finca, 7 .488, tomo 650, folio 129 ; 7 .489, tomo 650,
folio 131 .

Contra este acto se podrá recurrir ante la Dirección
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social
de Mm-cia, en el plazo de los ocho días siguientes a la pu-
blicación del presente anuncio, según los artículos 187 y
190 del Reglamento General de Recaudación de los Re-
cursos del Sistema de la Segmidad Social .

Notifíquese al deudor don José Martínez Palazón, y
en su caso al cónyuge, terceros poseedores y acreedores
hipotecarios y Caja de Ahorros del Mediterráneo, S .A .,
conIa advertencia a todos de que pueden designar Peritos
que inte rv engan en la tasación, y que deberán comparecer
en este procedimiento para hacer entrega de los títulos de
propiedad. Expídase, según previene el artículo 123, del
Reglamento General de Recaudación de los Recursos del
Sistema de la Seguridad Social, el oportuno mandamiento
al señor Registrador de la Propiedad de Cieza Uno; llé-
vense a cabo las actuaciones pe rt inentes y remisión, en su
momemo, del expediente a la Dirección Provincial de la
Tesorería, para autoriz.ación de subasta, conforme al artí-
culo 134 del citado Reglamento .

Cicza, 21 de junio de 1 - 995 .-E1 Recauddor Ejecuti-
vo de la Seguridad Social, Ginés Valero Ortega .

Número 12853

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIA L

Tesorería General de la Seguridad Social

Unidad de Recaudación Ejecutiva número Tres
de Cieza

Notificación de embargo de bienes inmuebles

F.I Recaudador Ejecutivo dc la Tesorería General de la
Seguridad Social de Cieza .

Hace saber : Que eáel expediente de apremio número
9402433, seguido en esta Recaudación contra don Ángel
Abellán Lozano por cert ificaciones de descubierto a la Segu-
ridad Social e importe por p rine5pal, recargo de apremio y
costas de 331 .580 pesetas se ha dictado la siguiente :

Providencia : Notificados los débitos perseguidos y
transcurrido el plazo legal de veinticuatro horas, siendo
insuficientes o desconociéndose otros bienes embargables

Contra este acto se podrá recurrir ante la Dirección
Provincial de la Tesorería Geqeral de la Seguridad Social
de Murcia, en el plazo de los ocho días siguientes a la pu-
blicación del presente anuncio,según los artículos 187 y
190 del Reglamento General de Recaudación de los Re-
cursos del Sistema de la Seguridad Social .

Notifíquese al deudor don Ángel Abellán Lozano, y
en su caso al cónyuge doña Isabel Pérez Navarro, terceros
poseedores y acreedores hipotecarios y Caja de Ahorros
Provincial de Murcia, con la advertencia a todos de que
pueden designar Peritos que intervengan en la tasación, y
que deberán comparecer en este procedimiento para hacer
entrega de los títulos de propiedad . Expídase, según pre-
viene el artículo 123, del Reglamento General de Recau-
dación de los Recursos del Sistema de la Seguridad So-
cial, el oportuno mandamiento al señor Registrador de la
Propiedad de Yecla ; llévense a cabo las actuaciones perti-
nentes y remisión, en su momento, del expediente a la Di-
rección Provincial de la Tesorería, para autorización de
subasta, conforme al artículo 134 del citado Reglamento .

Cieza, 24 de mayo de 1995 .-El Recauddor Ejecuti-
vo de la Seguridad Social, Ginés Valero Ortega .

Número 1285 6

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIA L

Tesorería General de la Seguridad Social

Unidad de Recaudación Ejecutiva número Tres
1 de Cieza

Notificación de embargo de bienes inmueble s

El Recaudador Ejecutivo de la Tesorería General de la
Seguridad Social de Cieza .

Hace saber : Que en el expediente de apremio núme-
ro 8900288, seguido eñ esta Recaudación contra don Juan
Quílez Marín por certificaciones de descubierto a la Segu-
ridad Social e importe por principal, recargo de apremio y
costas de 184.758 pesetas se ha dictado la siguiente :

Providencia : Notificados los débitos perseguidos y
transcurrido el plazo legal de veinticuatro horas, siendo
insuficientes o desconociéndose otros bienes embargables
en esta Zona, declaro embargados los inmuebles pertene-
cientes al deudor cuyos datos registrales se indican, ins-
critos en el Registro de la Propiedad de Yecla :

Fincas 18.881, tomo 1 .587, folio 71 ; 18 .878, tomo
1 .587, folio 66 vto .

Contra este acto se podrá recurrir ante la Dirección
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social
de Murcia, en el plazo de los ocho días siguientes a la
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publicáción del presente anuncio, según los artículos 187
y 190 del Reglamento General de Recaudación de los Re-
cursos del Sistema de la Seguridad Social .

Notifíquese al deudor don Juan Quílez Marín, y en
su caso al cónyuge doña María Rosa López Navarro, ter-
ceros poseedores y acreedores hipotecarios y Banco Hipo-
tecario de España, S .A., con la advertencia a todos de que
pueden designar Peritos que intervengan en la tasación, y
que deberán comparecer en este procedimiento para hacer
entrega de los títulos de propiedad . Expídase, según pre-
viene el artículo 123, del Reglamento General de Recau-
dación de los Recursos del Sistema de la Seguridad So-
cial, el oportuno mandamiento al señor Registrador de la
Propiedad de Yecla ; llévense a cabo las actuaciones perti-
nentes y remisión, en su momento, del expediente a la Di-
rección Provincial de la Tesorería, para autorización de
subasta, conforme al artículo 134 del citado Reglamento .

General de Recaudación de los Recursos del Sistema de
la Seguridad Social, el oportuno mandamiento al señor
Registrador de la Propiedad de Yecla ; llévense a cabo las
actuaciones pertinentes y remisión, en su momento, del
expediente a la Dirección Provincial de la Tesorería, para
autorización de subasta, conforme al artículo 134 del cita-
do Reglamento .

Yecla, 24 de mayo de 1995 .-El Recauddor Ejecuti-
vo de La Seguridad Social, Ginés Valero Ortega .

Número 1285 5

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIA L

Tesorería General de laSeguridad Socia l

Cieza, 24 de mayo de 1995.-El Recauddor Ejecuti-
vo de la Seguridad Social, Ginés Valero Ortega .

Unidad de Recaudación Ejecutiva número Tres
de Cieza

Notificación de embargo de bienes inmuebles

Número 12854

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIA L

Tesorería General de la Seguridad Socia l

Unidad de Recaudación Ejecutiva número Tres
de Cieza

El Recaudador Ejecutivo de la Tesorería General de la
Seguridad Social de Cieza .

Hace saber : Que en el expediente de apremio núme-
ro 9400748, seguido en esta Recaudación contra doña
María Piedad Lencina Vicente porcertificaciones de des-
cubierto a la Seguridad Social e importe por principal, re-
cargo de apremio y costas de 407 .7147 pesetas se ha dic-
tado la siguiente :

Notiócación de embargo de bienes inmueble s

El Recaudador Ejecutivo de la Tesorería General de la
Seguridad Social de Cieza

. Hace saber: Que en el expediente de apremio núme-
ro 9402351, seguido en esta Recaudación contra don Ra-
fael Poveda Tárraga por certificaciones de descubierto a
la Seguridad Social e importe por principal, recargo de
apremio y costas de 302 .633 pesetas se ha dictado la si-
guiente

: Providencia : Notificados los débitos perseguidos y
transcurrido el plazo legal de veinticuatro horas, siendo
insuficientes o desconociéndose otros bienes embargables
en esta Zona, declaro embargados los inmuebles pertene-
cientes al deudor cuyos datos registrales se indican, ins-
critos en el Registro de la Propiedad de Yecla :

Finca 23.500, tomo 1 .915, folio 49 .

Contra este acto se podrá recurrir ante la Dirección
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social
de Murcia, en el plazo de los ocho días siguientes a la pu-
blicación del presente anuncio, según los artículos 187 y
190 del Reglamento General de Recaudación de los Re-
cursos del Sistema de la Seguridad Social .

Notifíquese al deudor don Rafel Poveda Tárraga, y
en su caso al cónyuge, terceros poseedores y acreedores
hipotecarios y Caja Postal de Ahorros, con la advertencia
a todos de que pueden designar Peritos que intervengan
en la tasación, y que deberán comparecer en este procedi-
miento para hacer entrega de los títulos de propiedad .
Expídase, según previene el artículo 123, del Reglamento

Providencia : Notificados los débitos perseguidos y
transcurrido el plazo legal de veinticuatro horas, siendo
insuficientes o desconociéndose otros bienes embargables
en esta Zona, declaro embargados los inmuebles pertene-
cientes al deudor cuyos datos registrales se indican, ins-
critos en el Registro de la Propiedad de Yecla :

Finca 18.594, tomo 1 .571, folio 92 .

Contra este acto se podrá recurrir ante la Dirección
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social
de Murcia, en el plazo de los ocho días siguientes a la pu-
blicación del presente anuncio, según los artículos 187 y
190 del Reglamento General de Recaudación de los Re-
cursos del Sistema de la Seguridad Social .

Notifíquese al deudor doña María Piedad Lencina
Vicente, y en su caso al cónyuge don Vicente Carlos
Bernal Jordán, terceros poseedores y acreedores hipoteca-
rios y Banco Hipotecario de España, S .A., con la adver-
tencia a todos de que pueden designar Peritos que inter-
vengan en la tasación, y que deberán comparecer en este
procedirriiento para hacer entrega de los títulos de propie-
dad . Expídase, según previene el artículo 123, del Regla-
mento General de Recaudación de los Recursos del Siste-
ma de La Seguridad Social, el oportuno mandamiento al
señor Registrador de la Propiedad de Yecla ; llévense a
cabo las actuaciones pertinentes y remisión, en su mo-
mento, del expediente a la Dirección Provincial de la Te-
sorería, para autorización de subasta, conforme al artículo
134 del citado Reglamento .

Yecla, 24 de mayo de 1995 .-El Recauddor Ejecuti-
vo de la Seguridad Social, Ginés Valero Ortega .
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Número 12899

MINISTERIO DE JUSTICIA E INTERIO R

Jefatura Provincial de Tráfic o

ED1CT 0

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59 .4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones PúbLicas y del Procedimiento Administrativo Común (B .O .E . 285, de 27 de noviem-
bre de 1992), se hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se indi-
can, dictadas por la Autoridad sancionadora, a las personas o entidades sancionadas que a continuación se relacionan,
ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio, ésta no se ha podido practicar .

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa, podrá interponerse recurso ordinario por dele-
gación del Ministro de Justicia e Interior, ante el Director General dé Tráfico, dentro del plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente al de la publicación del presente en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia" .

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas
podrán ser abonadas en periodo voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de que, de
no hacerlo, se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su importe por
apremio

. Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico .

Ex!YD naN'r E

158161A
1605153

300401580650
300044753112
300201924226

193067
77058 4

300401579117
300401602887
300014810028
300401603820
30010206804 6

923416
805513

30004472197,5
?00401581082
300044792099
300401581641
30040160542 6

300044721706
300044724355

Í ;00044800575
700401590630
~ 30040 5872 1 7
2n canu11896

sANCPONADO<A

M VERDU
E EST EVR
P MARIN
M ENRIpUE
R CONTAERAS
J ORDOAEZ
J FERRANDEZ
C ROS
J ESPINOSA
I PINEDO
M TORO
M MIRA
M MUpOZ
M GOME7,
A GAMBIN
J LIDON
A VELEZ
P MESEGUER
J CAMARGO
J CAMARGO
P CALV O
J RUI Z
A SERRANO
J MARTINE

Z F DIAZ
J LOPEZ
C PANOS
J JURADO
L SANTIAGO
F SANTIAGO
J FERNANDEZ
E MESA S
B RODRIGUEZ
1 MARTINEZ
M BRETONES
E RAMOS
D GONZALEZ
G TORREGROSA
J MURCIA
A SOLI S
R MARTIN DE OLIVA
J PATIfJ O
f CANTERO
1 CULEBRAS
J BARCHI N

P GARCIA i

J FERNANDE Z
M GARCIA
C JIMENEZ
J MORENO
A JIMENEZ FSI'A!M
A GARC[A .

N71FIr,nr ;rN~111 17 LO('AL 1 nA "

SAN . 1 INN

!1F SP.1:PR A

DR6 et7J;UR A

MCNTRI' 1

L !IOSPITALRT D E
S CUGAT DEL VALIRs
LOS BARRIOS
SAN FERNAND( ,
Ll1CENA

LLORFP DE MAR
AL60L0TR
ARMILLA
CANILES

FFr,qACl1ANT1A ~Sl!SP,

1~7 .Ofi,95 35 .000 1
22 .06 .95 50 .000 3
26,06 .95 15 .000
2 .04 .95 50 .000

14 .02 .95 16 .000
19,03 .95 50 .000
6 .07 .95 75 .000

13 .03 .95 75,000
23.06 .95 30 .000
24 .04 .95 25 .000
14 .05 .95 10 .000
5 .05 .95 16 .000
5,05 .95 16 .000

17 .05,95 20 .000
25 .06,95 15 .000
22,06 .95 20 .800
4,07 .95 PAGADO 3

18 .06 .95 25 .000
13 .06 .95 5 .000
26,06 .95 5 .000
26,06 .95 15 .00

0 23,06.95 15 .000
`1 ,06 95 15 .000

11,04 .95 16 .000
14,06 .95 30 .000
12 .05 .95 15 .000
17 .06 .95 16 .00

0 30,05,95 75.000
5 .06 .95 16 .000
8 .02,95 75 .000
L 05 . 95 2 .000
2,04 .95 20 .000

23 .06 .95 35,000 1
16 .06 .95 25 .000
10,04 .95 15,000
9 ,04,95 20,000

10,05 .95 15,000
2A .06,95 15.000~
17_04 .96 75.000
26 .D4 .95 . 16 .000
26,06,95 15,000
28,04 .95 30 .000
23 .06,95 16 .000
12 .05,95 10 .000
28 .04,95 25 .000
9 .05,9'i 50,000
8 .04 .95 16 .000
5 .04,95 26 .000

11 .0'~,95 20 .000
7 .04 .95 16 .000

12 .05 .95 1 6 .000
1 0!, 95 30 .00 0
5 .nr, .9 " 2 .0no

PRECEPTO

L 339/90 060 .1
13/92 048 .

L339/90 060 .1
30186
30186
13/92 050 .
13/92 052,
13/92 170 .
13/92- 048 .
13/92 052 .
13/92 052 .
13/92 117 .1
13192 048 .
13/92 050 .

6 339/90 067 . 4

51 .2
17 .1
17 . 1

339/90 059 .3
13/92 048 .
13/92 050,
339/90 067 .4
13/92 117 . 1

13/92 048,
13/92 117 .1
13/92 050 .
13/92 048 .
13/92 170 .
13/92 052 .
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RXPhDIENTG ~ SANCIONADO/A I_IDENTIFICACIDNI 6cr .A6IDA0 FgcllA CUANTIA ~S1!SP PRECEPTO ,ART o

1587679 V BALANDIN
2222450 L MART I
2046841 V DIAZ DEL CAMPO
1587369 J PONDE DE LEON
4671909 M DE LA TORRE
4608379 J PERE Z
1581604 J PEAA
1597480 E MUNOZ
1603545 J MARTINEZ
4750536 J CASTEL6(YfE
1918970 L PEREZ
4802950 R GONZALEZ
1603673 P DIEGO
4706470 E BERRAEZ
1585180 M BERNAL
1601i777 E MORELLON
1586900 P JIMENE Z
4718940 TRANSITOS PATTILiR SI,
4780681 A SANCNE Z
4707631 P GASPAR
1924354 E JIMENE Z

300044790996 1 ABADIN
300044694934 B VILCHEZ
300044694946 B VILCHEZ
300044696323 J SANCHEZ
300044785848 J NAVARRO
300044717338 M SALINAS
300044717326 M SALINAS
300101956503 B NICOLAS
300401576049 J TORRES
300401580715 M CARCELES
300044301470 M CONTRERAS
300102073560 M CORTES

Y TRANSPORT

22950172
22953683

122958918
22960470
22960635
22965793

ID
ID
ID
ID
ID
ID
ID
I D

SEBAS'fIAN REYES
REJON DE ARD07,
IL6A SAN ANTONIO
LANUEVA PRRALES
LAVICIOSA DE 000N
AG A
RE DEL MAR

CANTARILLA

C
,C

, A

DE MURCIA
DE MURCIA
DE MURCI A

DE 6A CRUZ
DE LA CRUZ

ICAKTAGENA
CAPTAGENA
'ARTAGENA
~CARTAGENA

1 .06 .95 5 .000
1 .06 .95 5 .000

i1 .05 .95 .35 .000
d9,04 .95 15 .000
.2 .Oh .95 35 .000
0 .05 .95 25 .000
9.03 .95 16 .000
3 .03 .95 50 .000
8 .04 .95 30 .000
4.06.95 25 .000

.7 .06.95 40 .000
5 .05 .95 25 .000

a1 .03 .95 50 .000
8.06 .95 15 .000
7 .06 .95 25 .000
6 .04 .95 15 .000
2_0'_, .95 30 .00 0

06 .95 16 .000
8,05 .95 2.0 .000
9 . 05 . 95 10 .000

.5 .05 .95 15 .000
6 .03 .95 50 .000
.0 .05 .95 25 .000
18.06 .95 25 .000
6 .06 .95 15 .000
4 .05 .95 15 .000
8 .07 .95 10 .000
9 .0 5 .95 10 .000
9 .05 .95 5 .000
9 .05 .95 5 .000
6 .06 .95 10 .000
5 .05 .95 20 .000
5 .05 .95 16 .000
10,06 .95 20 .000
29 .03 .95 20 .000
2 4 .04 .9!i 25 .000
30 .04 .95 25 .000
12 .05 .95 25.000
6 .04 .95 2 .000

14 .06 .95 35 .000
30 .06 .95 25 .000
.0 .05 .95 2 .000
11,05 .95 20 .000
1 0 .03 .95 75 .000
6 .0 1 ,95 20 .000
6 .04 .95 25 .000

15 .Oh .9; 20 .000
9 .05 .95 25 .000

27 .02 .95 75 .000
14 .04 .95 25 .000
17 .05 .95 20 .000
I 1 . 05 . 95 50. 000
8 .04 .95 15 .000
8 .06 .95 15.000

26 .06 .95 40.000
6 .04 .95 40 .000

17 .05 .95 30.000
30 .06 .95 5.000
30 .06.95 5.000
10 .03 .95 50.000
6 .05 .95 16.000

2 2 .03 .95 15.000
2 1 .06 .95 15 .000
5 .07 .95 25 .000

2 5 .06 .95 15.000
16 .05 95 15.000
2 8 .06 .95 16 .000
13 .06 .95 75.000
19 .06.95 75.000
8 .05 .95 5.000

12 .05.95 5.000
9 .05 .95 15 .000

12 .05 .95 15.000
13 .05.95 20 .000
12 .04 .95 20 .000
28 .06.95 20 .000
18 .05 .95 25 .000
4 .05 .95 20 .000
7 .07 .95 20 .000

18.020 .00 0

9 .0ti .95 25 .000
1 :} .06 .95 35 .000
13 .05 .95 20 .000
7 .05 .95 2 .000

1 RD 13/92 050 .
RD 13/92 167 .
D130186
RD13/92 052 .
RD 13/92 109 . 1

1 RD 13/92 084 .1
1 RD 13192 052 .

RD 13/92 052 .
2 RD 13/92 052

. RD 13/92 084. 1
RDL 339/90 072 .3
RD 13/92 167 .
RIl 13/92 052 .
RD 13/92 . 117 .1
RD 13/92 052 .

1RD 13/92 048 . ~
RD 13/92 052 .
RUL 339/90 061 .1
RD 13/92 117 .1
~RDL 339/90 060 . 1

RD 13/92 117 .1
RD 13/92 007 .2
RD 13/92 012 .1
RD 13/92 018,1
RDL 339/90 059 .3
RD 13/92 170 .
RD 13/92 167 .
RDL 339/90 061 .1
RD 13/92 076 .2
RDL 339/90 067 .4
RD 13/92 052 .
RD 13/92 050 .
ROL 339/90 067 .4
ROL 339/90 060 .1
RDL 339/90 059 .3
RD 13/92 052 .
RUL 339/90 060 .1
RDL 339/90 061 .1
RDL 339/90 067 .4
D130186
RDi, 339/90 061 .1
ROL 339/90 060 .1
RDL 339/90 061 .1
RDL 339/90 060 . 1

Z

RDL 339/90 067 .4
ROL 339/90 060 .1
RD 13/92 117 .1
RD 13192 014 .2
RD 13/92 057 .1
RD 13/92 050 .
RDL 339/90 067 .4
RDL 339/90 059 .3
ROL 339/90 059 .3
ROL 339/90 060 .1
RD 13/92 052 .
RD 13/92 167 .
RD 13/92 167 .
RD 13192 052 .
RD 13/92 169 .
RD 13 192 014 .2
RD 13/92 ~048 .
D13018 6

339/90 059 .3
339/90 059 .3
13/92 154 .
13/92 151 .2
339/90 067 .4
13/92 052 .
13/92 048 .
13/92 052 .
339/90 061 .1
339/90 067 .4
13/92 052 .
339/90 060 .1
186
339/90 067 .4
339/90 059 . 3

3uu102099286 A RUIZ
"i00102015h79 J GARCIA
300102099407 J HORA
,300L02015315 1 LISON
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FXPIiCI~NT E

02220099
O1592535
44697819
022] ;'880
02'1 7B7H
01'- ] 6953
01878116
01590484
14129250
44136278
44769478
OEOTf387.
02024468
02222000
02218706
0L587023
02077436
01605062
01601457
44887 218

SANCIONADO/ A

1 LOPEZ
M INIGUE2
D MERONO
J MONLEON
E AZOFRA
J HERNANDEZ
P MANZANARES
P GONZALEZ
3 RUIZ
J RUI Z
., FERNANDEZ
M LOPE Z
P ZAPLANA
M MORENO
M MORENO
A GANDOLFO
3 GARCIA
M FERNANIIEZ
3 MORENO
M RODR10UE7
A MORA
F SAN7'lACO
1 CAS1'Il 1 Ji .lnS
3 MARI N
7 CONESA
^ CONESA
J MERORO
A FERNANDEZ
F MORENO
B CONESA
A NAVARRO
S OTON
S LOPEZ
F BOLARIN
F BOLARIN
R FERNANDEZ
F IIERRERO
D CAP,RILLO
M CAMACHO
A MORENO

E BRAVO
3 FENOLLA R
RAMOS Y FLORES S 6
F INIESTA
R PENAS
A GARCIA
P PEREZ
F TRENZ A
S REINALDOS
A SANCHE'Z
F MARTINEZ
M MARTINEZ
M MARTINEZ
A GOME Z
HORMIGONERAS DE TOTANA S L
M GUARDE
J MORALES
J SANCHEZ
J SANCIIRZ
D ARIAS
A BOSpIlE
F CLAUDIO
A TAMAYO

IDENTFFICAC,ION

23288866
74425870
15182750
75182750
23234502
B30388888

W~JIDA O

CARTAGENA.
CARTAGENA
CARTAGENA

ICARTAGENA
CARTAGENA
jCARTAGENA
ICARTAGENA
,CARTAGENA
CARTAGENA
~CARTAGENA.
ICARTAGENA
CARTAGENA
íAidIMBRES CAR]AGENA
B J M LACUER'iA CAR
IB J M LAPUERTA CAP
CABO DE PA 1,0S
CJESTA BLANCA
DOLORES DE CAR'[AGE
jJOSE M LAPUERTA CA
LA APARECID A

J CARTALARBARRER(n
i~L0S BARRERO~ CAR1'A.
ICS BEI lONES CARTAG
LOS DOI,ORES CARTAG
IOS D060RES CARTAG
LOS DOLORES CARTAG
I,OS IIOLORES DR CAR

ANA CARrnCH

CIEZA
CIEGA
Cl'r;ZA
CIEZA
CIEZA
C1EZA
CIEZA
FORTUNA

ALAMO

jLA UNION
LA UNION
LA UNIO N
;LAS TORRES COTILLAS
fLAS TORRES COTILLAS
¡LAS 'PORRES COTILLAS
LAS TORRES COTILd,AS
LAS TORRES C01'I[d A S
LORC A
LoRCA
LORCA
LORCA
LORCA
ILORCA
LORCA
LORCA
LoRCA
LORCA
IORCA
CAMPILLO
DIP LA IIOYA LORC A
MAZARRON
MAZARRON
MAZARRON
IMAZARRON
MA7,ARRON
rU[R'1'0 MAZARRON
MOLINA DF SECURA
~MOLINA Dh SEGURA

FECHA ICUANTIA ISUSP .I PRECEPTO

17,06 .95
14 .05 .95
?8 .06 .95
8.06 .95
9 .05 .95

16 .06 .95
19 .05 .95
15 .05 .95
15 .05 .95
15 .05 .95
5 .05 .95

1'1 .05 .95
12 .Fi .95

0395
11 .03 .95
7 .06 .95
2 .06 .95

19 .05 .95
10 .06 .95
14 .05 .95
8 .05 .95
16 .04 .95
72-06 .95
7,8 .06 .95
3 .07 .95
3_07 .95
29 .0ti .95
26 .04 .95

1 .04 .95
28 .04 .95
]8,05 .95
19 .06 .95

1 .07 .95
4,05 .95
4 .05 .95

19 .06 .95
21 .06,95
3 .05 .95
7 .06 .95

18 .05 .95
14 .05 .95
20 .04 .95
25 .06 .95
5 .05 .95
5 .05 .95

22 .06 .95
6 .06 .95

26 .04 .95
5 .03 .95

14 .04 .95
17 .05 .95
2 .05 .95

12 .02 .95
8 .04 .95
8.04 .95

27 .06 .95
21 .04 .95
19 .06 .95
4 .04 .95

37 .03 .95
5 .05 .95

29 .03 .95
31 .03 .95
12 .06 .95

1 .06 .95
23 .06 .95
28.05 .95
15 .03.95
20.03 .9 5

11 .04 .95
29 .0495
25 .06 .95
1.5 .06 .95
?7 .06 .95
7 .0'7 .95

17 .05 95
I26 .06 .95

25 .000 RD 13/92 052 .
30 .000 RD 13/92 048 .
20.000 RDL 339/90 067 . 4
20 .000 RO 13/92 052 .
25 .000 R0 6 339/90 067 . 4
30 .000 RD 13/92 052 .
15 .000 RD 13/92 151 . 2

2 .000 RDL 339/90 059 . 3
10 .000 RD 13/92 012 . 1
50 .000 RDI, 339190 060 . 1
25 .000 RDL 339/90 060 . 1
20 .000 RD 13/92 052 .
5 .000 RDL 339/90 059 . 3
5 .000 RDL 339/90 059 . 3

15 .000 RD 13/92 117 . 1
15 .000 RD 13/92 169 . *
30 .000 RDI, 339/90 067 . 4
5 .000 RDL 339/90 059, 3

25 .000 RDL 339/90 060 . 1
20 .0001 RD 13/92 048 .
50 .000 RDL 339/90 060, 1
16,000 RD 13/92 048 .
16 .000 RD 13/92 048 .
5 .000 RDL 339/90 059 . 3
5,000 RDL 339/90 059 . 3

30 .000 RD 13/92 050 .
15 .000 RD 13/92 151 . 2
25 .000 RDI, 339/90 060 . 1
15 .000 RD 13/92 15 .4 .
40 .000 2 RD 13/92 052 .
5 .000 RDL 339/90 059 .3
5 .000 RD 13/92 170 .

15 .000 RD 13/92 118 . 1
10 .000 RD 13/92 012 . 1
10 .000 RD 13/92 012 . 1
25 .000 RDI, 339/90 067 . 4
25 .000 ROL 339/90 067 .4
20 .000 RDL 339/90 067 .4
50 .000 RDI, 339/90 060 . 1
50 .000 RDI, 339/90 060 . 1
20 .000 RD 13/92 052 .
15 .000 RD 13/92 118 . 1
50 .000 RDI, 339/90 060 . 1
5 .000 RDL 339/90 059 .3

20 .000 RD 13/92 052 .
15 .000 RD 13192 100 .2
50 .000 RDL 339190 060 . 1
16 .000 RD 13/92 101 . 1
15.000 RD 13/92 117 . 1
50.000 RDI, 339/90 060 . 1
50.000 1 RD 13/92 050 .
15.000 RD 13/92 118 . 1
10 .000 RD 13/92 012 . 1
2 .000 RDL 339/90 061 . 1

15.000 RD 13/92 117 . 1
20.000 CODIGO-CIR 064 .
15 .000 RDI, 339/90 061 . 4
50 .000 RDL 339/90 060 . 1
75.000 D13018 6
16 .000 RD 13/92 048 .
75.000 D13018 6
50.000 RDI, 339/90 060 . 1
115 .000 D121190 198 . 11
35.000 1 RD 13/92 052 .
16 .000 . RD 13/92 048 .
15 .000 RD 13/92 090 . 1
30 .000 RD 13/92 050 .
5 .000 RD 13/92 015 . 1

25 .000 RD 13/92 052 .
5 .000 RDI, 339/90 059 . 3

15 .000 RD 13/92 117 . 1
15 .000 RpL 339/90 059 . 3
15 .000 RD` 13/92 117 . 1
50 .000 RDI, 339/90 060 . 1
10 .000 RDI, 339/90 061, 1
75 .000 D13018 6
35 .000 D13018 6
15 .000 RD 13/92 117 . 1
2 .000 RDI, 339/90 059 . 3

1 5 .000 RD 13/92 117 . 1
I6 .000 RD 13/92 099 . 1
2 .000 RDL 339/90 061 . 1

15 .000 RD 13/92 117 . 1

300101956618
300101957027
300044188000
300044791010
300044/'3104'1
iU0~~44 7839'17
'001~2]33'101
ir nn441' 7129
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EXPEDLENTE 1 SANCIONADO/ A

4699040 E BARQUI
N I590204 S ROSAURO

4556926 J PEREZ
4809075 J GARCIA
1598320 F ROMERA
4679180 J SERRANO
4669680 M AYALA
4756678 J AMORES
1887499 S LOPEZ
4758936 E ALMELA
1605890 5 GARCIA
4811628 J GUERRERO
4715690 D BLANCO
4741389 F PASTOR
4147847 J SANCHF,Z
4612644 A 061VA
2065586 J MARTINEZ
4695434 TURBO MOTOR S A
4740397 YUMA ELECTRONICA SL -
4769843 COMUNIDAD AU[ONOMA DE LA R

300044808290 P CAMPOS
300102153979 M AMORO

S 300401608269 E EGEA
300102190563 E BELTRAN
300401585646 A VALVERDE
300201924706 E HERNANDEZ
300201924317 M JIMENE'1,
300201923039 B GIL
300401590149 E ALCARAZ
300044770810 J CORREAS
300014771783 R BERNABE
300044754244 A RUIZ
300102186067 M MINGUEZ
300044744226 J GARCIA
300101858517 C GARCIA
300044748918 L TORRECILLAS
300044711953 A ALMAGRO
300401601755 A BELOQUI
300101653002 E TARRAGO
300401584680 A RODENAS
300044752314 J PEREZ
300044726388 A CARRE}10
300401589846 S GONZALEZ
300102145995 J MARIN
300102151156 J PEREZ
300044617330 A CAROT
300102262057 V CERVERA
300401607459 P ROSI9UE
300044750767 A MARTiNEZ
300102226168 E GARCIA
300044701161 A GARCIA
300401606364 J ARNAL
300044745280 P MOLINA
300401590861 J DEL TORO
300102179040 J MARTINEZ
300102195962 A BALSALOBRE
300044825408 A EGEA
300044724392 S CLEMENTE
300044784881 C HERNANDE7,
300401607460 J LOPEZ
300401600829 J MARTINEZ
300044795118 A LOZANO
300102153967 R CERVANTES
300044712146 .1 GONZALEZ
300401602759 M UTRERAS
30010203 7293 A NICOLAS
300044824260 A VICENTE
300044724409 E TOMAS
300044725621 E TOMAS
300044 725633 E TOMAS
309201919056 M DE SANTIAGO
1300102190204 S ANTON
3W044717363 C FERNANDEZ
300044717351 C FERNANDEZ
300044713485 A ARCCA
300701956515 M GARCIA
300044814022 J PEREZ
300102225462 J 60PEZ
300102266622 J GARCIA
300044157269 J HUERTAS
300401596802 J GUILLERMO
300102134810 V FERNANDEZ
300102273572 J TOMAS
300044739577 J RAMIREZ

._._ .__ ._ . . __ . .~ . . .. .

IDENTIFICACION~ L(>c~AI~IDAI I

3707045 MOI l INA DE SEGUR A
2353413 iMOLINA DE S16GUR A
24209,44 ~ MOI , INA DE SFGUR A
2431989 MOLINA DC SEGUR A
3163146 MOLINA DN SEGIIR A
7444076 MUIJMA DF. SGOUR A
9057182 MDIINA DE SEGUR A
9064330 MOL1NA I1R SEGl1R A
4821703 M01INA DR SRGIIRA
8416787. MDIINA DE SEGl1R A
2816756 M01•(PlA DE SEGUR A
2818320 MOLINA DE SEGIIRA
2819209 MOI , INA DE SEGIIR A
2819433 MOL;NA DN SEGUR A
4321771 MOLINA DE SEOUR A
9065927 TORRE ALTA MOLIN A

22381126
22398217
22402226
2241039 4

439792
44087 1

459169
462919
469540

1384
272 9

2'7482812
27482812

FECHAICUANTI A

26 .04 95 15 .000
11 .05 .95 2 5 .000
18 .01 .95 75 .000
16 .05 .95 10 .000
7 .0695 30 .000

, S .Oa .95 35 .000
23 .OJ .95 50 .000
^6 .06 .95 10 .000
1 3 .0555 35 .000
9,07 .95 15 .000

26,06 .95 20 .000
29 .05 .95 35 .000
10 .04 .95 25 .000
25 .C4 .95 1 5 .000
8 .05 .95 2 .000
4 .03 .95 15 .000

11 .05 .95 15 .000
3 .05 .95 175 .000

2 7 .03 .95 75,000
91 .06 .95 20 .000
7 .06 .95 50 .000
29 .06 .95 5 .000
8.07 .95 35 .000

17 .05 .95 25 .000
4 .05 .95 30 .000

22 .05 .95 30 .000
9 .05 .95 16 .000

30 .03 .95 30 .000
71 .05 .95 16 .000
21 .06 .95 15 .000
23 .06 .95 15 .000
15 .06 .95 25 .000
2 7 .06 .95 25 .000
11 .01 .95 50 .000
9 .03 .95 35 .000
9 .05 .95 15 .000
6 .01 .95 15 .000
5 .07 .95 25 .000

19 .05 .95 5 .000
3 .05 .95 20 .000
19 .06 .95 15 .000
13 .05 .95 15 .000
7 .06 .95 25 .000

12 .04 .95 5 .000
19 .04 .95 5 .000
14 .03 .95 16.00 C

5 .05 .95 15.000
14 .05.95 25 .000
17 .03 .95 5 .000
13 .06 .95 2 .000
26.06 .95 15,000
15 .05 .95 15 .000
8.06.95 15.000
4 .07 .95 35 .000
19 .06 .95 20 .000
4 .07 .95 '15 .000

14 .06,95 50 .000
27 .03 .95 5 .000
14 .06 .95 25 .000
29 .04 .95 25 .000
30 .06 .95 15 .000

115 .05 .95 50,000
115 .05 .95 5 .000
15 .05 .95 5.000
16 .03 .95 50 .000
10 .05 .95 50.000
8.05 .95 5.000
8.05,95 20 .000
4 .05 .95 15 .000

28 .06.95 15.000
4 .06.95 50.000
3 .0 5 .95 15,000
18 .06 .95 50.000
19 .06 .95 25 .000
3 .06 .95 50 .000
20 .03 .95 25.000
12 .06 .95 2 .000
12 .05 .95 15 .000

PRECEPTO JARTQ

13/92 154 .
13/92 052 .

30186
13/92 090 .1
13/92 050 .

13/92 117 .1
13/92 048 .
186
339/90 060 .1
13/92 148 .1
339/90 059 .3
13792 146 .1
13/92 167 .
18 6
186
339/90 067 .4
339/90 060 .1
339/90 059 .3
13/92 052 .
339/90 067 . 4

RDL

.1

.1

.4
,4
. 1

059.3
052 .
154 .
167 .
052 .
059.3
059.3
077 .
067 .4
052 .
067 .4
060 .1
117 . 1

RD 13/92 052 .
RD 13/92 117 .1
RD 13/92 052 .
RDL 339/90 061,3
RDL 339190 059 .3
RD 13/92 167 .
RD 13/92 007 .2
RD 13/92 167 .

1 RD 13/92 052 .
RD 13/92 048 .
RD 13192 117 .1
RDL 339/90 060 .1
RDL 339/90 059 .3
RD 13/92 052 .
RDL 339/90 067 .4
RD 13/92 117 . 1

RDL 339/90 059.3
RDL 339/90 059 .3
ROL 339/90 072 .3
D130186
RDL339/90 059 .3
RDL 339/90 067 .4
RD 13/92 117 .1
RD 13/92 155 .
RD 13/92 020 .1
RD 13/92 118 .1
ROL 339/90 060 .1
RUL 339/90 060 .1
RD 13/92 050 .
ROL 339/90 060 .1
RDL 339/90 059 .3
RD 13/92 151 . 2

2

3
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300044803097 A LARDI N
300102143445 E CELDRAN
300044804260 F MUNOZ
300044802202 G ALONSO
300044873579 F BAYON A
300102269260 S VALENZUEG A
300102134675 R BRAV O
300102197030 M IGLESIAS
300102145934 A FERNANDEZ
300102186596 J HERNANDEZ
300102257888 C DOMINGUE7,
300102196589 F MUMOZ
300101718288 F FERNANDEZ
300101961754 F PARDO
300102269337 F PARDO
300 01971577 J FERNANDE7,
300102272816 J FERNANDEZ
300102146021 J FERNANDEZ

300101957003
300201924068
300401600337
300102305767
300201924111
300101863835
30010209431 8

300401591464
300044737751
300102199852
300401580909
300102097605
300044751322
300102144012
300044667232
300102176694
300044804478
30010216080 7
300102199610
300102133531
300102185063
30010218591 9

300102312966
300102186262
300102186274
300044808113
300044802251
300401606170
30010219414 3

44127
86018

3 SANCIIMZ
J MARIN
J NICOLAS
J NICOLAS
P MANZANERA
P MANZANERA
A MARI N
A MARIN
J CANOVAS
J LOPEZ
A SANCIIEZ
J SAEZ
F ZARAGOZA
A RODRIGUEZ
A CERMENO
J ALCARAZ
J ALCARA Z

~300044805525 GABRIEL NICOLAS SL
3001C2135801 F GONZALEZ
1300102144814 F GONZALEZ
JUU1~44803SS3 J DE JESUS
1300044824143 M CASTA00
300044717442 A LUCAS
300401587710 J CANOVAS
300102195159 F SANCHEZ
300044805033 E SANCNE Z
300044729225 M CARNICER
300044711340 J BANOS
300101857318 R LOPEZ
300102133907 M MARTINEZ
300044804156 J TORRALBA
300401586523 P ALCARAZ
300102151806 R JOVER
300101858979 P ORTIN
300401606121 A MORA
300401590241 J MULERO

_ ~-

IDENTIFICACION L ~ Ll~AL1DA D

'----- . _ . .----_ . .

52800981
22412930
74275187
27430141
127473359
27477081
34789756
34794944
4848426/
77507612
77510388
22444816
34800345
48489376
7425279 7
222967'!3

MURCIA
MURCIA
MURCIA
MURCIA
MURCI A

I A

MI1RC I A
MURCIA
MURCIA
MURCIA

lA
TE

BENIAJAN
CABEZO DE TORRES
CABEZO D8 'PORRRS
ClIURRA

ILA

EL PALMAR
EL PALMAR
E6 PALMAR
EL PALMAR
EL PALMAR
E6 PALMAR
EL PALMAR
EL PALMAR
EL PALMAR
BL PUNTAL
EL RAA L
EL SECANO BENIAJAN
ERA ALTA
ERA ALTA
ERA ALTA
ERA ALT A

JAVALI NUEVO
LA NOR A
LA AORA
IA ALBERCA
LA ALBERCA
LA ALBERCA
LA ALBERCA
LA ALBERCA
LA ALBERCA
LA ALBERCA
LA ALBERCA
LA ARBOLEJA
LA ARBOLEJA
LA ARBOLEJA
LLANO DE BRIIJAS
LOS GARRES

FRCIIA 1CUANTI A

3 .05 .95 10,000
13 .04 .95 5.000
11 .05 . 95 15 .000

1 .05 .95 10.000
15 .0 7 .95 10 .000
20 .05 .95 25 .000
9 .02 .95 35 .000
4 .05 .95 20 .000

10 .04 .95 2 .00 0

7_ 05 . 9!
27 .03 .9'
12 .05 .9!
2 .05 .9!

24 .05 .9'
30.06 .9:
16 .04 .9:
3 .05 .9!

14 .06 .9!
22 .06 .9E
4 .05 .9`

18 .o6 .9F
7 .05 .9 .̀
7 .06 .9[
19A3 .91
16 .05 .9E
13.06 .9`
15 .06 .95
25 .04 .95
20 .03 .95
20 .05 .95
29 .04 .95
10 .03 .95

7 .03 .95
19 .05 .95
14 .03 .95
12 .04 .95
15 .05 .95
21 .05,95
25 .04 .95
5 .06 .95

19 .06 .95
17 .05 .95
I'7 .05 .95
16 .05 .95
16,05.95
2'/ .06 .95
29 .06 .95
10,06 .95
15 .05 .95
1 .06 .95
5 .04 .95

11 .05 .95
16 .03 .95
16 .03 .95
23 .06 .95
12 . 06 . 95
21,06 .95
10 .05 .95
20.03 .95
20.03,95
'5 .04 .95
23 .06 .95
19 .05 .95
1L05 .95
15 .05 .95
3 ,05 .95

30 .03 .95
1 .05 .95

31 .05 .95
24 .03 .95
5 .05 .95
6 .05 .95

12 .05 .95
14.04 .95
27 .06 .95
11 .05 .95

20 .000
5 .000

20,000
50.000
5.000
15.000
20.000
25 .000
25 .000
35 .000
20 .000
25 .000
40 .000
16 .000
15 .000
25.000
30.000
75 .000
20.000
50 .000
35 .000
2 .000

16 .000
25 .000
25,000
2,000

16 .000
5 .000

15 .000
20 .000
10 .000
75 .000
15 .000
75 .000
50 .000
5 .000
2 .000

50 .000
10 .000
20 .000
5 .000
5 .000

50 .000
25 .000
50.000
50.000
16.000
2 .000

75.000
50,000
2 .000
2 .000

35 .000
10 .000
15 .000
20 .000
20 .000
20 .000
35 .000
15 .000
20.000,
50 .000 1
50 .0001

2 .000
15 .000
15 .000
2 .000

35 .000
15 .000
16 .000
20 .000

1 .000
20 .000
25 .000

PRECEPTO

13/92 I146 .1
13/92 012, 1

RDL 339/90
RD 13/92
ROL 339/90
RDI, 339/90
ROL 339/90
RDI, 339/90
RDI, 339/90
RDL 339/90
RDL 339/90

L 339/90
L 339/90

13/92
13/92
13/92
13/92
13/9 2

30186

.3

.4

.3

.1 '

. 1

.3

. 1

92 ¡146 . 1

RDI,
RD
RDI,
ROL
ROL

RDI, 339/90
0130186
RD 13/92
RD 13/92
RD6 339/90
ROL 339/90
RDI, 339/90
D130186
RD 13/92
RDI, 339/90
RDI, 339/90
RD 13/92
RDI, 339/90
RDI, 339/90
RD 13/92
RD 13/92
ROL 339/90
D130186
RD 13/92
RD 13/92
RDI, 339/90
ROL 339/90
RD 13/92
RD 13/92

. 3

170 .
118 .1
D61 .1
362 .1
361 . 1

67 .
67 .4
60 . 1

167 .
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PY,PFII l EN9'E

O0401586730
00102126459
00102225267
00102069750
00044809646
00401590319
00101960970
00102198604
00I07141060
00102013558
00044813646
00102188763
00044722486
00044562252
0040159008 3

1022
102 2

300102146070
300102188751
300102225930
300102225929
30010222591 7

300044725165
300201924056
300044680248
300401607630
300 102069180

300044803814
309201918880
30020192229 1

300401604574
300044886331
300044882131
300044719608
300102109220
300102111406
300044745218
300401604148
300101953332
30040159882 3

471

SANCIONADO/ A

--°- . . .-- __._ . .. . .
M MONTOY A
J MARTINEZ
J JIMENEZ
A CANOVAS
3ITROL SL
M BAUTISTA
1 LAX
E GARCIA
J MONT.IEL
1 ORTIZ.
A VA UEZ
ILOPZ
E UCLES
A COSTA
„ IIERNANDEZ
J GAMBI N
R TORTOSA
R TORTOSA
R TORTOSA
A LOPEZ
P MORENO
A BERNA L
J CARRILLO
J CARRILLO
1 SANCHEZ
J RI UELME
J R[ UELME
1 MO ENO
3 MORENO
D MORALES
1 CEREZO
E OARCIA
J MO R
E OLMOS
1 GARCIA
1 GARCIA
1 GARCIA
P CALVEZ
S MOLINA
A FRANCO
A ESCUDERO
M CRIpA N
M JIMENEZ
P RODRIGUEZ,
E MARTINEZ

i

IDENTIFICACICN 1d1CALIDAl 1
. . .-I---- .. .. .

1 22474244
---- .._ .
LOS GARRE S

~27470817 LOS GARRES
74323623 LOS GARRE S
22422686 LOS RAMOS
B30379176 MONTEAGUDO
27451699 MONTEAGUDO

NSTRUCCiONES PROCONSA SL
CARNES
LOPEZ
CIEDAD C00PERATIVA LIMIT
RERNANDEZ
HERNANDEZ
CANOVAS
ROMERO
UTRERAS

DIAZ
DIAZ
CASTELLO
GUEVARA
CHACON
CARBONELL

PAT100
PUEBLA DE SOTO
PUEBLA DE SOTO
PUEBLO NUEVO
PUENTE TCCINOS
PUENTE TOCINOS
RINCON DE SECA
RINCON DE SECA
RINCON DE SECA
SAN JOSE DE LA VEG
SAN JOSE DE LA VEG
SAN JOSE DE LA VEG
SANGONERA LA VERDE
SANGONERA LA VERDE
SANGONERA LA VERDE
SANGONERA VERDE
SANGONERA VERDH
SANGONERA VERDk
SANTA CRU Z
SANTA CRUZ
SANTIAGO EL MAYOR
SANTIAGO EL MAYOR
SANTIAGO EL MAYOR
SANTIAGO Y ZARAIC P

SAN JAVIER
SAN JAVIER
STGO DE LA RIBERA
EL SISCAR DE STOM E

EL JIMFNADO T PAC H

MALLORC A

AZNALCAZAR

VILLACANAS
ALBORAYA
CARCN XENT

CARCAIXENT
CARCAIXENT
GANDIA
CAMPO OLIVAR GnI~RJ
VALENCIA
VALENCIA

FFCH A

7 .05 .95
8.03 .95
0 .04 .95
5,05 .95
1 .06 .95
1 .05 .95
8 .05 .9 5
3 .06 .95
7 .05 .95
1 .05 .95
7 .06 .95
9 .05 .95
9 .05 .95
2 .04 .95
1 .o5 .95
2 .05 .95
5 .05 .95
5 .0595
5,0595
8,05 .95
0 .04 .95
8 .05 .95
6 .03 .95
9 .04 .95
1 .06 .95
3 .05 .95
3 .05 .9 5

05 .95
05 .95

8,06 .95
3 .07 .95
9 .06 .95
1 .07 .95
9,05 .95
2 .05 .95
2 .05 .95
2 .05 .95
9 .06,95
9 .05 .95
3 .05 .95
'1 .05 .95
5 .07 .95
6 .05 .95
0 .04 .95
8 .05 .95
4 .05 .95
8 .06 .95
3 .03 .95
1 .05 .95
0 .06 .95
0 .01 .95
3 .07 .95
0 . 04 . 95
8 .04 .95
0 .02 .95
0 .04 .95
9.06 .95
1 .04 .95
8.06 .95
9 .06 .95
3.04 .95
0.06 .95
6 .03 .95
9,04 .95
9.04 .95
9 .04 .95
4 .05 .95
8.05 .95
0.03 .95
6 .06 .95

16 .000
25 .000
15 .000
5 .000

45 .000
16 .000
5 .000

35 .000
25 .000
50 .000
50 .000
20 .000
15 .000
20 .000
30 .000
15 .000
5 .000
5 .000

50 .000
25 .000
20 .000
35 .000
50 .000
15 .000
15 .000
5 .000
5 .000

50 .000
5 .000

15 .000
15 .000
15 .000
50 .000
20 .000
5 .00 0

2 .000
50 .000
50 .000
15 .000
30 .000
5.000

25 .000
50,000
20 .000
8 .000
5 .000
5 .000
5 .000
5 .000

15 .000
20 .000
'15 .000
2 .000

PRECEPTO ~ART9

.1

.1

.3

. 4

13/92
339/90
339/90
339/90

1

13/92 117
13/92 167

90 067 .4
90 059 .3
90 059 .3

.3

. 1

1

RD 13/92 117 .1
RD 13/92 050 .
RDL 339/90 061 .3
RD 13/92 052 .
ROL 339/90 060 .1
RDL 339/90 067 .4
RD 13/92 090 .1
ROL 339/90 059 .3
ROL 339/90 059 .3
RDL 339/90 059 .3
RDI, 339/90 059 .3
RD 13/92 118.1
RDL 339/90 067 .4
D13018 6
RDL 339/90 061 . 1

Murcia, 18 de agosto de 1995 .- El Jefe Provincial de Tráfico accidental, José Quirantes Alonso .
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Número 12876

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD
SOCIAL

Administración número Dos de Cartagen a

Notificación de embargo de bienes inmueble s

La Recaudadora Ejecutiva de la Tesorería General de la
Seguridad Social número Dos de Cartagena .

Hace saber : Que en el expediente de apremio segui-
do en esta Unidad contra Ángel Ros García, por certifica-
ciones de descubierto a la Seguridad Social cuyo importe
por principal, recargo y costas asciende a la cantidad de
trescientas setenta mil veintisiete pesetas, se ha dictado la
siguiente :

Providencia : Notificados los débitos perseguidos y
transcurrido el plazo legal de veinticuatro horas, siendo
insuficientes o desconociéndose otros bienes embargables
en esta Zona, declaro embargados los inmuebles pertene-
cientes al deudor cuyós datos registrales se indican, ins-
critos en el Registro de la Propiedad de Cartagena núme-
ro Dos .

cientes al deudor cuyos datos registrales se indican, ins-
critos en el Registro de la Propiedad de Cartagena núme-
ro Uno .

Finca 56.866, inscrita al folio 94 del libro 740 .
Finca 22.545, inscrita al folio 53 del libro 292 .
Finca 22.544, inscrita al folio 51 del libro 292 .
Finca 30.248, inscrita al folio 246 del libro 395 .
Finca 30.246, inscrita al folio 239 del libro 395 .
Finca 30.244, inscrita al folio 233 del libro 395 .

Contra este acto se podrá recurrir ante la Dirección
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social
de Murcia, en el plazo de ocho días siguientes a la publi-
cación del presente anuncio, según los artículos 187 y
190 del Reglamento General de Recaudación de los Re-
cursos del Sistema de la Seguridad Social .

Notifíquese al deudor Automóviles José García
Carreño, indicándoles que podrán designar Perito tasador
en el plazo antes indicado .

Cartagena, 11 de octubre de 1995.-La Recaudadora
Ejecutiva de la Seguridad Social, P .D., El Jefe de Negocia-
do, Antonio Cerezuela García .

Finca 23 .176, inscrita en el libro 246, folio 27, Sec-
ción San Antón.

Contra este acto se podrá recurrir ante la Dirección
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social
de Murcia, en el plazo de los ocho días siguientes a la pu-
blicación del presente anuncio, según los artículos 187 y
190 del Reglamento General de Recaudación de los Re-
cursos del Sistema de la Seguridad Social

. Notifíquese al deudor Fernando Heredia Martínez ,
indicándoles que podrán designar Perito tasador en el pla-
zo antes indicado .

Ca rtagena, 19 de octubre de 1995 .-La Recaudadora
Ejecutiva de la Seguridad Social, Joaquina Morcillo Moreno.

Número 12877

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD
SOCIA L

Administración número Dos de Cartagena

Notificación de embargo de bienes inmuebles

La Recaudadora Ejecutiva de la Tesorería General de la
Seguridad Social número Dos de Cartagena .

Hace saber : Que en el expediente de apremio segui-
do en esta Unidad contra Automóviles José García
Carreño, S .A., por certificaciones de descubierto a la Se-
guridad Social cuyo importe por principal, recargo y cos-
tas asciende a la cantidad de siete millones setecientas
diecisiete mil ochocientas diecinueve milpesetas, se ha
dictado la siguiente :

Providencia : Notificados los débitos perseguidos y
transcurrido el plazo legal de veinticuatro horas, siendo
insuficientes o desconociéndose otros bienes embargables
en esta Zoná, declaro embargados los inmuebles pertene-

Número 1287 8

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD
SOCIAL

Administración número Dos de Cartagena

Notificación de embargo de bienes inmuebles

La Recaudadora Ejecutiva de la Tesorería General de la
Seguridad Social número Dos de Cartagena

. Hace saber: Que en el expediente de apremio segui-
do en esta Unidad contra C .B . Juanjo y Pedro, por certifi-
caciones de descubierto a la Seguridad Social cuyo im-
porte por principal, recargo de apremio y costas asciende
a la cantidad de tres millones seiscientas una mil noventa
y cuatro pesetas, se ha dictado la siguiente :

Providencia : Notificados los débitos perseguidos 1
transcurrido el plazo legal de veinticuatro horas, siendo
insuficientes o desconociéndose otros bienes embargables
en esta Zona, declaro embargados los inmuebles pertene-
cientes al deudor cuyos datos registrales se indican, ins-
critos en el Registro de la Propiedad de Cartagena núme-
ro Uno .

Finca 15 .272, inscrita en el folio 175, del libro 200
de la Sección L" .

Contra este acto se podrá recurrir ante la Dirección
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social
de Murcia, en el plazo de ocho días siguientes a la publi-
cación del presente anuncio, según los artículos 187 y
190 del Reglamento General de Recaudación de los Re-
cursos del Sistema de la Seguridad Social .

Notifíquese a la esposa del deudor Juan José Tortosa
Nieto, doña María Antonia Plama Seco, indicándoles que
podrán designar Perito tasador en el plazo antes indicado .

Cartagena, 19 de octubre de 1995 .-La Recaudadora
Ejecutiva de la Seguridad Social, Joaquina Morcillo Moreno .
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III . Administración de Justici a

Número 12Q3

JUZGADO TOGADO MILITAR

TERRITORIAL NÚMERO 13 (MADRID)

tonio Ros Madrid y don Laray Elatd, ejercitando la ac-
ción pública el Ministerio Fiscal .

Fallo

Requisitoria

El C.P.L . Metp . Francisco Teruel Martínez, con
D.N.I . número 48.393 .354, hijo de Juan Antonio y de Blasa,
nacido el día 21 de septiembre de 1975, en Cehegín, provin-
cia de Murcia, de profesión camare ro , con domicilio en
C/ Alta, número 16, de Cehegín (Murcia), inculpado por
un presunto delito de "contra el deber de presencia", en
las diligencias preparato rias n .° 13/70/95, comparecerá en

el plazo de quince días ante el Juez Togado Militar Terri-
torial n .° 13, bajo apercibimiento de ser declarado rebelde .

Se ruega a las Autoridades civiles y militares la bús-
queda y captura del dicho individuo, que habrá de ser co-

Que debo absolver y absuelvo libremente con todos

los próñunciamientos favorables, a don Laray Elatd de

los hechos objeto de las presentes actuaciones, declarando

de oficio las costas causadas .

Contra esta sentencia cabe recurso de apelación en
el plazo de cinco días ante la Ilma . Audiencia Provincial
de Murcia .

Y para que tenga lugar lo acordado y sirva de notifi-
cación en forma, se expide el presente en San Javier a
diez de agosto de mil novecientos noventa y cinco_ -El
Secretario .

municada a este Juzgado Togado .

Madrid a diecisiete de agosto de mil novecientos no-
venta y cinco .- El Juez Togado .

Número 1274 2

PRIMÉRA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO UNO DE SAN JAVIE R

Número 1274 1

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO UNO DE SAN JAVIER

EDICT O

Don Francisco Javier Gutiérrez Llamas, Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número Uno d e

EDICT O

Don Francisco Javier Gutiérrez Llamas, Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número Uno de
San Javier y su partido judicial

. Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se si-
guen autos de juicio de faltas n .° 62/95, sobre daños, en
los que por resolución de esta fecha se ha acordado noti-
ficar por edictos la sentencia dictada en los mismos al de-
nunciado Laray Elatd, cuyo actual domicilio y paradero
se desconocen. El encabezamiento y fallo contenidos en la
referida sentencia son del tenor literal siguientes :

En San Javier a seis de julio de mil novecientos no-
venta y cinco .

Vistos por el Sr . don Francisco Javier Gutiérrez Lla-

San Javier y su partido judicial .

Hace saber : Que en este Juzgado de mi cargo se si-
guen autos de juicio de faltas n .° 403/91, sobre amenazas
y daños, en los que por resolución de esta fecha se ha
acordado notificar por edictos la sentencia recaída en los
mismos al denunciante doña Rafaela Camacho Esteban,

cuyo actual domicilio y paradero se desconocen . El enca-

bezamiento y fallo contenidos en la referida sentencia son
del tenoYliteral siguientes :

En San Javier a seis de noviembre de mil novecien-
tos noventa y uno .

La Sra. doña María Josefa Gómez Aguilar, Juez d e
Instrucción número Uno de esta villa y su partido, ha vis-
to y oído los autos del juicio de faltas que se siguen en
este Juzgado bajo el número 403/91, sobre amenazas y

mas, Juez, del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción daños, con intervención del Ministerio fiscal en represen-
número Uno de esta población y su partido los presentes
autos de juicio de faltas n .° 62/95,sobre agresión y da-
ños, entre partes, apareciendo como implicados don An-

tación de la acción pública y como implicados doña
Rafaela Camacho Esteban, y denunciado Diego Bautista
García .
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Fallo

Que debo absolver y absuelvo de la falta que se le
imputa, con todos los pronunciamientos favorables a
Diego Bautista García, declarando de oficio las costas
procesales si las hubiere y haciéndole saber a las partes
que contra esta sentencia cabe recurso de apelación para
ante la Audiencia Provincial de Murcia en el término de
24 horas .

La Sra. doña María Josefa Gómez Aguilar, Juez de
Instrucción número Uno de esta villa y su partido, ha visto
los autos del juicio de faltas que se siguen en este Juzgado
bajo el número 205/92, por la presunta falta de insultos y
arqenazas, con intervención del Ministerio fiscal en repre-
sentación de la acción pública y como implicados don José
García Martínez, don Francisco Mínguez Tornero y doña
María Acerete Jiménez; como denunciante y denunciados,
respectivamente

. Y para que tenga lugar lo acordado y sirva de noti-
ficación enforma, se expide el presente en San Javier a
once de agosto de mil novecientos noventa y cinco .- El
Secretario .

Número 12797

INSTRUCCIÓN
NÚMERO CUATRO DE MURCIA

EDICT O

Por haberlo así acordado en resolución dictada en
el juicio de faltas número 25/95, que se sigue en este

Juzgado, por hurto, a medio del presente se proceda a
notificar sentencia a Vicente Belmonte Pérez, siendo el
fallo el siguiente :

Que debo absolver y absuelvo a todos los implica-
dos por las presentes actuaciones .

En Murcia a cuatro de agosto de mil novecientos
noventa y cinco.- El Magistrado Juez .- El Secretario .

Número 1274 4

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

, NÚMERO UNO DE SAN JAVIE R

EDICT O

Don Francisco Javier Gutiérrez Llamas, Juez de! Juzga-
do de Primera Instancia e Instrucción número Uno
de San Javier y su partido judicial .

Hace saber : Que en este Juzgado de mi cargo se si-
guen autos de juicio de faltas n .° 205/92, sobre insultos
y amenazas, en los que por resolución de esta fecha se
ha acordado notificar por edictos la sentencia recaída en
los mismos a los denunciados Francisco Mínguez Torne-
ro y a María Acerete Giménez, cuyo actual domicilio y
paradero se desconocen . El encabezamiento y fallo con-
tenidos en la referida sentencia son del tenor literal si-
guientes :

En San Javier a doce de junio de mil novecientos
noventa y dos .

Fallo

Que debo absolver y absuelvo de la falta que se le im-
puta a don Francisco Mínguez Tornero y doña María
Acerete Giménez, declarando de oficio las costas procesa-
les si las hubiere .

Contra esta sentencia cabe recurso de apelación en el
plazo de cinco días ante la Ilma . Audiencia Provincial de
Murcia .

Y para que tenga lugar lo acordado y sirva de notifi-
cación en forma, se expide el presente en San Javier a diez
de agosto de mil novecientos noventa y cinco .- El Secre-
tario .

Número 1279 8

INSTRUCCIÓN
NÚMERO CUATRO DE MURCIA

EDICT O

Por haberlo así acordado en resolución dictada en el
juicio de faltas número 103/95, que se sigue en este Juzga-
do, por hurto, a medio del presente se proceda a notificar

sentencia a Juan Antonio Visiedo Domínguez, siendo el fa-
llo el siguiente :

Que debo absolver y absuelvo a todos los implicados
por las presentes actuaciones .

En Murcia a cuatro de agosto de mil novecientos no-
venta y cinco.- El Magistrado Juez.- El Secretario .

Número 12799

INSTRUCCIÓN
NÚMERO CUATRO DE MURCIA

EDICT O

Por haberlo así acordado en resolución dictada en el
juicio de faltas número 52/95, que se sigue en este Juzga-
do, por hurto, a medio del presente se proceda a notificar
sentencia a Vicente J . Pascual Muñoz, siendo el fallo el si-
guiente :
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Que debo absolver y absuelvo a todos los implicados

por las presentes actuaciones .

En Murcia a cuatro de agosto de mil novecientos no-
venta y cinco.- El Magistrado Juez .- El Secretario .

gado, por insultos a Agentes de la Autoridad, se proceda
a la citación de Antonio Carlos Montagut Sánchez, cuyo

paradero se ignora, para que comparezca ante este Juzga-

do el próximo día 20 de octubre y hora de las 10,15 de su
mañana, y encalidad de denunciado, apercibiéndole que

de en caso de no comparecer ni alegar justa causa que se
lo impida podrá celebrarse el juicio sin su asistencia .

Número 12827 En Murcia a dieciséis de agosto de mil novecientos
noventa y cinco .- El Magistrado Juez .- El Secretario .

INSTRUCCIÓN
NÚMERO CUATRO DE MURCIA

EDICT O

Por haberlo así acordado en resolución dictada en

esta fecha, remito el presente a fin de que procedan a la

publicación del mismo, para notificar el fallo de la sen-

en paradero desconocido, siendo el siguiente

: Número 12825

tencia a Juan José Crespo Paredes, el cual se encuentra

INSTRUCCIÓN

NÚMERO DOS DE MURCI A

EDICT O

Que debo absolver y absuelvo libremente a todos los La Ilma . Sra. doña Concepción Roig Angosto,

implicados, declarando de oficio las costas causadas . Magistrada Juez de Instrucción número Dos de los

de Murcia .

En Murcia a diecisiete de agosto de mil novecientos
noventa y cinco.- El Magistrado Juez .- El Secretario .

Número 1282 8

INSTRUCCIÓN
NÚMERO CUATRO DE MURCI A

EDICT O

Por haberlo así acordado en resolución dictada en el
juicio de faltas número 190/95, que se sigue en este Juz-

gado, por hurto, a medio de l presente se cite a Francisco
José Mpñoz Nicolás, haciéndole saber que de no compa-

recer ni alegar justa causa, podrá celebrarse el juicio sin
su asistencia .

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue juicio de

faltas número 291/95- 13 , por malos tratos, en el que son

partes Mariano Ros Beltrán y Salvador Ros Beltrán, cuyo
último domicilio de éste lo fue en calle Mar Menor, nú-

mero 10, 3-1, de Murcia, y en la actualidad en paradero

desconocido . En cuyos autos ha recaído sentencia número

253, cuyo fallo es e1 siguiente :

Que debo condenar y condeno a Salvador Ros

Beltrán como autor criminalmcnte respo4sable de una fal-
t•a ya definida de maltrato de obra, a la pena de un día de

arresto menor (que podrá ser domiciliario) y al pago de

las costas procesales .

Contra la presente sentencia cabe interponer ante

este mismo Juzgado, recurso de apelación en el plazo de

cinco días siguientes al de su notificación, a resolver por

la Ilma. Audiencia Provincial .

En Murcia a diecisiete de agosto de mil novecientos

noventa y cinco.- El Magistrado Juez .- El Secretario .

Número 1282 9

INSTRUCCIÓN

NÚMERO CUATRO DE MURCIA

EDICT O

Por haberlo así acordado en resolución dictada en el

juicio de faltas número 138/95, que se sigue en este Juz-

Finúe que sea esta resolución, procédase a su ejecu-

ción y cumplimiento .

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y
firmo .

Y para que sirva de notificacióri en forma la senten-

cia al denunciado Salvador Ros Beltrán, en paradero des-

conocido, extiendo el presente edicto debiendo ser publi-
cado en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia", así

como en el tablón de anuncios de este Juzgado .

Dado en Murcia a diecisiete de agosto de mil nove-
cientos noventa y cinco .- La Magistrado Juez .- El Se-

cretario Judicial .
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Número 12830

INSTRUCCIÓN
NÚMERO CUATRO DE MURCIA

EDICTO

Hace saber : Que en este Juzgado se sigue juicio de
faltas número 274/95-B, por amenazas, en el que son par-
tes Ángel Luis Yáñez Lorente, contra Alfredo Soriano Au-

L16, cuyo último domicilio lo fue en Plaza San Nicolás,
edificio Estudio, bajo B, de Murcia, y en la actualidad en
paradero desconocido .

Por haberlo así acordado en resolución dictada en
el juicio de faltas número 61/95, que se sigue en este

Juzgado, por amenazas, a medio del presente se notifi-
que el fallo de la sentencia a Mariano Miguel Nicolás
Carcelén, siendo el siguiente :

Debo absdlver y absuelvo libremente a todos los
implicados declarando de oficio las costas causadas .

En Murcia a dieciséis de agosto de mil novecientos
noventa y cinco.- El Magistrado Juez .- El Secretario .

Número 1280 2

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO SIETE DE CARTAGENA

EDICT O

Don Eduardo Sánchez Sansano, Magistrado Juez del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número
Siete de Cartagena, en sustitución .

En cuyos autos se le cita a este último para la cele-
bración de juicio de faltas que se celebrará en la Sala de
Audiencias de este Juzgado de Instrucción número Dos de
Murcia, el próximo día 21 de septiembre y hora de las

10,20 de su mañana, debiendo de comparecer con las
pmebas de que intente valerse . `

Y para que sirva de notificación en forma al denun-
ciado en paradero desconocido, Alfredo Soriano Aulló, ex-

tiendo el presente edicto debiendo ser publicado en el "Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia", así como en el ta-
blón de anuncios de este Juzgado .

Dado en Murcia a dieciocho de agosto de mil nove-
cientos noventa y cinco .- La Magistrada Juez .- El Se-
cretario Judicial .

Número 1283 1

INSTRUCCIÓN
NÚMERO DOS DE MURCIA

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, se si-
gue juicio de faltas con el número 118/94, contra Policía
Local n .° 2 .612, el cual se ha señalado para su celebra-
ción el próximo día 20 de septiembre, a las 10,50 horas,
y ante la imposibilidad de citar en numerosas ocasiones
a don Félix Miguel Burgos Curiel, se ha acordado por
resolución del día de la fecha la citación del denunciante
por edicto .

Y para que sirva de citación a don Félix Miguel

Burgos Curiel y su publicación en el 'Boletín Oficial de

la Región de Murcia", expido el presente que firmo y se-

llo en Cartagena a dieciocho de agosto de mil novecien-

tos noventa y cinco .- El Magistrado Juez .- La Secre-
taria .

EDICT O

La Ilma . Sra . doña Concepción Roig Angosto, Magistrada
Juez de Instrucción número Dos de los de Murcia .

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue juicio de
faltas número 325/95-B, por daños, en el que son partes
Juana de la Torre Molina y Aránzazu Ayesa Escosa, cuyo
último domicilio conocido Urbanización Los Z-Taranjos,
dúplex número 4, en Santo Ángel (Murcia), y en la actua-
lidad en paradero desconocido .

En cuyos autos se le cita a este último para la cele-
bración de juicio de faltas que se celebrará en la Sala de
Audiencias de este Juzgado de Instrucción número Dos de
Murcia, el próximo día 18 de septiembre y hora de las 12
de su mañana, debiendo de comparecer con las pruebas de
que intente valerse . _

Número 12826

INSTRUCCIÓN
NÚMERO DOS DE MURCI A

EDICTO

Y para que sirva de notificación en forma al denun-

ciado en paradero desconocido, Aránzazu Ayesa Escosa,

extiendo el presente edicto debiendo ser publicado en el

"Boletín Oficial de la Región de Murcia", así como en el

tablón de anuncios de este Juzgado .

La Ilma . Sra. doña Concepción Roig Angosto,
Magistrada Juez de Instrucción número Dos de los
de Murcia .

Dado en Murcia a diecisiete de agosto de mil nove-
cientos noventa y cinco .- La Magistrada Juez .- El Se-
cretario Judicial .


